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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 

 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

RAD: 110013120001-2021-00018-1- C.L. (201900280 E.D. FISCAL 35 D.E.D.D.). 

GERMÁN EDUARDO RAMÍREZ CABRERA 

Sustanciación No. 020 E.D. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior de Distrito Judicial de 

Bogotá – Sala de Extinción de Dominio - en providencia de fecha 19 de diciembre de 2023, 

por medio de la cual revocó íntegramente la decisión proferida el 20 de mayo de 2022, y en 

su lugar dispuso ordenar el levantamiento de las medidas cautelares, entre otras. 

 

 

CÚMPLASE 

 

 

DORA CECILIA URREA ORTIZ 

Juez 

 

 

 

AAB.  

 


